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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPOSIOO8I2O2O. 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL JOSÉ MANUEL BENÍTEZ 
SALINAS. 

DENUNCIADOS: PABLO AMÍLCAR SANDOVAL 
BALLESTEROS, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO 
ESTATAL DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO 
DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL PARTIDO MORENA. 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTAS VIOLACIONES 
AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL (PROMOCIÓN 
PERSONALIZADA Y USOINDEBIDO DE RECURSOS 
PÚBLICOS). 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamento en los artículos 445 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  65 del Reglamento de Quejas y Denuncias 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se hace del 

conocimiento al público en general, que la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con fecha cinco de septiembre 

de dos mil veinte, emitió un acuerdo dentro del expediente al rubro citado, el cual es del tenor 

literal siguiente: 

RAZÓN. Chilpancingo, Guerrero, cinco de octubre de dos mil veinte. El suscrito Licenciado Daniel 
Preciado Temiquel, Coordinador de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, hago constar que siendo las ocho horas del veintiocho de septiembre 
del año en curso, se recibió en esta Coordinación de lo Contencioso Electoral, el escrito signado por el 
ciudadano Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros. Conste. 

Chilpancingo, Guerrero, cinco de octubre de dos mil veinte. 

VISTA la razón que antecede, ¿on fundamento en el articulo 423, último párrafo de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por el ciudadano Pablo Amílcar Sandoval 
Ballesteros, mediante el cual desahoga el requerimiento formulado en proveído de dieciocho de septiembre 
pasado: por ende, se ordena agregar los documentos de cuenta a los autos del expediente en que se actúa 
para que obren como corresponda y surtan sus efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Ahora, de un análisis exhaustivo e integral de los autos que integran el expediente en 
que se actua. esta autoridad instructora considera que en el caso bajo estudio no existen elementos 
suficientes para iniciar el procedimiento sancionador correspondiente dado que de las pruebas que hasta 
este momento obran en autos no es posible desprender ni siquiera a titulo presuntivo un posible ejercicio 
de promoción personalizada o de uso indebido de recursos públicos por parte del denunciado, como se 
explicará enseguida. 

El articulo 96 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto Electoral, prevr que s del 
añálisis de las constancias aportadas por el denunciante, se advierte la falta de indicios suficientes para 
iniciar la investigación, la Coordinación de lo Contencioso Electoral dictará las medidas necesarias para 
llevar a cabo una investigación preiiminar, debieriao justificar su necesidad y oportunidad. 
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De la interpretación a contrario sensu de dicha disposición, es factible advertir que sólo cuando 

existen indicios suficientes es posible admitir a trámite el procedimiento sancionador correspondiente; en 
ese sentido, cabe destacar que la doctrina ha definido a los indicios como todo rastro, vestigio, huella, 
circunstancia y, en general, todo hecho conocido, mejor dicho, debidamente comprobado, susceptible de 
llevarnos por vía de inferencia al conimnto de otro hecho desconocido. 

Así, una vez precisao lo anterior, resulta necesario destacar que para admitir a trámite un 
procedimiento sancionador se requiere, entre otros requisitos, que en la denuncia presentada se aporten 
elementos mínimo'e convicción, de los cuales de forma indiciaria se pueda desprender la probable 
violación a la ni'ffiativa electoral. 

Es ¿cir, para la procedencia de la queja e inicio del procedimiento administrativo sancionador 
es necesar(a la existencia de elementos de convicción que permitan considerjí objetivamente que los 
hechos obto de la denuncia tienen racionalmente la posibilidad de consti,f'r una infracción a la ley 
electoral. 

/ 
En efecto, del artículo 40 del reglamento aplicable antes citao, se desprende que por regla 

general las pruebas deben ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, 
asimismo, de la propia porción normativa en cita, se desprende la obligación del denunciante de expresar 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se pretenden acreditar y las razones por las que se 
estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

Como se aprecia, en principio, el denunciante debe acreditar, aunque sea de manera indiciaria, 
los hechos en los que basa su denuncia, lo cual debe encontrarse en un justo equilibrio con la potestad 
investigadora de la autoridad, sin que deba soslayarse que corresponde al denunciante aportar datos 
precisos y elementos de convicción idóneos para acreditar, al menos de manera indiciaria, los hechos 
denunciados, ello para estar en posibilidad de identificar a los eventuales responsables de los hechos 
que se dicen infractores de la norma, tal como lo ha precisado la propia Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 16/2011, de rubro y texto siguientes: 

"PROCEDIMIENTO AbMlNlSTRA TIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER 
LOS HECHOS ÇÜE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR 
ELEMENTOS ,M IMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD 
INVESTIGAD. A.- Los artkulos 16y  20, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Uni. .s Mexicanos garantizan los derechos de los gobernados, relativos a la obligación de 
la autorida • de fundar y motivarla causa legal de/procedimiento en los actos de molestia, así como 
el específi o para los inculpados, de conocer los hechos de que se les acusa. En este contexto, en 
el procedi1niento administrativo sancionador electoral se han desarrollado diversos principios, entre 
los cuales se encuentra e! relativo a que las quejas o denuncias presentadas por los partidos 
políticos en contra de otros partidos o funcionarios, que puedan constituir infracciones a la 
normatividad electoral, deben estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se 
expliquen las circunstancias detiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo menos 
un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud 
de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión 
de alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución. Lo 
anterior, porque de no considera'rse asL se imposibilitaría una adecuada defensa del gobernado a 
quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la función punitiva de los órganos administrativos 
electorales estatales, debe tener un respaldo legalmente suficiente; no obstante las amplia 
facultades que se les otorga a tales órganos para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos." 

De lo expuesto, es posible concluir que para la valoración inicial relativa a a admisión o 
desechamiento de la queja y/o denuncia, es pertinente considerar objetiva y razonablemente que los 
hechos que dan origen a la denuncia y as pruebas aportadas y recabadas son de la entidad suficiente 
para estar en posibilidad de, cuando menos indiciariamente, dar curso o servir de base a la investigación 
de una conducta que se refiere como contraventora de la normatividad electoral. 

De manera que, para valorar la suficiencia de indicios, por regla general, basta contar con elementos 
mínimos para iniciar e instaurar la investigación; sin embargo, esa carga puede adquirir especial 
relevancia en el contexto de determinados hechos, en los que el inicio del proceso requiere de indicios 
más consistentes. dada la dificultad de! asunto sometido al escrutinio de la autoridad electoral. 

En el caso concreto, se advierte que el apoderado legal del Partido de la Revolución Democrática 
presento queja y/o denuncia en contra del ciudadano Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, en su carácter 
de Delegado Estatal del Programas para el Desarrollo del Gobierno Federal en Guerrero. por presuntas 
infracciones al artículo 134 Constitucional. specfficamente, al considerar que el citado servidor público 
ha difundido a través de sus redes sociale;distintos eventos en los cuales presuntamente ha realizado 
promoción personalizada y con ello un uso indebido de recursos públicos. 
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Asimismo, para sustentar su dich ofreció destacadamente como medios de prueba, la inspección a los 
siguientes vínculos o enlaces electrónicos: 

Coodnaç 
Cotendo VTA- B'I 

& OF 111010 20 1 

1. https://www. facebook.corn/Pablo. Sandoval. Ballesteros! 
2. httPs://www.facebook.com/Pabjn1Ti s/a811638675542184/3039317  

559440940 
3. https://www.facebkolçern/ReqenerandoGuerrero/  
4. https://www.face.&k.corn/36524735Og37429fvideos/77g2 12866449530 \ 
5. https://twjrTcom/ onAmilcar 
6. https://twter.com/anAmjlcar/status/128 16644 92821188608 
7. httØ://twitter.corn/anAmilcar/status/i2816s45o47o78o286/ohoto/1 
1 //www.facebok.corn/Pablo Sandoval Baflesterosíohotos/a.81 16386755421 ;4/31 79935 

15379i79 
9. ht'ps://www.facebc&.00m/pabio Sandoval Ballesteros/videos/336631608671 1 
10. http/íwww.facebe4ç.com/pabfo  Sandoval BaUesteros/photos/pcb. 31746795. 904738/3174 

678145904880  
11. htts://v w.facboocom/Pablo Sandoval Baflesteros!photos/pcb. 3i74 9565904738/3174 

677995904895 
12. https:/íwww.facehoo4c0m/Pabio.Sandoval BaUesterosiphotos/ .17467956S9O4738/31 74 

678019238226 
13. https:/!www.facebookorn/unjcotvcanal 13/?refpage  mt. al 
14. https:/Jwww.facebook.om/unjcotvcanal13/vjdeos/824  u708092 116 
15. httns:I/www.facebooK.rorn!watch/?v=3352484506 866 

Así como seis fotografías que se reproducen a continuación: 

Al respecto, cabe señalar que de las primeras cinco imágenes preinsertas aparentemente se observa al 
servidor público denunciado en al menos tres eventos distintos acompañado de algunas personas 
inidentificadas, sin que se pueda desprender de las propias imágenes o de la narrativa realizada por el 
promovente las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos denunciados. 

Asimismo, en la sexta fotografía se observa una cancha techada de basquetbol en la que se encuentra 
un grupo de personas formadas u ordenadas en filas, frente a dos personas que al parecer están 
despachando o atendiendo a las personas formadas en dos mesas de plástico improvisadas como 
escritorios, sin que tampoco se adviertan circunstancias de tiempo modo y lugar de ese hecho en 
particular. 

Por otro lado, es preciso señalar que la inspección a los vínculos o enlaces electrónicos antes reseñados 
fue desahogada por el Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto, mediante el acta 
circunstanciada 009, con número de expediente IEPC/GRO/SEIOE/009120201 , en la cual hizo constar de 
forma pormenorizada la existencia y contenido de los quince links, enlaces o vínculos electrónicos 
señalados por el denunciante así como el contenido del disco compacto DVD+R adjuntado por el 

Fojas 157 a 194 del expediente en que sactúa. 
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promovente a su escrito inicial, que en si contiene cuatro videos que resultan ser los mismos que analizó 
el fedatario electoral en las publicaciones denunciadas. 

Del análisis del acta de inspección 
aiudida

siblemcieducirqs inspeccionaron diversas 
publicaciones realizadas en tres .- iles de Facebook (www.facebook.com/Pa"b1Qaloval.Ballesteros/, 
www.facebook.com/Re  e -  doGuerrero/ y www.facebook.com/unícotvcanaJ13Pe=paqe  internal) y 
una de la red socaJdeim ada Twitter (htt://twitter.corn/SanAniiJcar). 

Entre elia sobresalen las si.uientes publicaciones: 
/ 

EXTRACTO DEL ATA CIRCUNSTANCIADA 009, CON NÚMERO DE EXPEDjNTE 
IEPC/GRO/SE/OE/009/2020 

2 Seguidamente la liga o hnk de la agina electronica que hace referencia el escrito de 
denuncia, así como el acuerdo de tra. de septiembre, dictado por el Coordinador de lo 
Contencioso Electoral y que se den Lifi como numero 2) en el preambulo de la presente 
diligencia con la descripcion que sigue 

tos liwww acebook ctn Pnlo S iiJos Bailes eros/ hotos/a fl n38675542184/3039317559 
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440940 se hace constar que arrojo la sigui1nte informacion se trata de una imagen publicada en 
la red social Facebook a traves de la cuenta personal denominada Pablo Amilcar Sandoval 
con fecha de publicacion 17 de mayo de 20200/as 1834 en la parte superior de la imagen se 
observa el siguiente texto Con el programa de Fertilizantes el objetivo final es que el campesino 
no sea s,non,mo de pobreza al contrario que sea un sinonimo de bienestar de estar mejor en 
sus pueblos de cambiar el concepto y Ictiol  no so/amente para el auto consumo sino para 
comercializacion para poder/levar/a gran cakdad del maiz guerro rense hacia/os demas est s 
Seguidamente en la parte central se mira a una persona de pie del sexo masculino dote orena 
clara, pelo negro, corto, viste una camisa bla'rca de manga larga y porta un chaleçe' color café, 
sostiene con la mano derecha un micrófono ' se dirige a diversas personas si$ie  se puedan 
describir sus rostros: al fondo se observan bultos estibados de color blanco. Liblicación cuenta 
con 396" reacciones, "34 comentarios" y,,  114veces compartido" f 
3.- Acto seguido se describe la liga o link de a página electrónica quce referencia el escrito 
de denuncia, así como el acuerdo de tres de septiembre, dicta por el Coordinador de lo 
Contencioso Electoral, y que se identifica corno número 3) t'él preámbulo de la presente 
diligencia con la descripción que sigue: htpj,Limww.facebQ comIRenene'andoGuerrero! se 

- ......... 

. 
hace constar que arrojó la siguiente inforrnaTtión: se de una cuenta de la red social 
'Facebook" a nombre de "Regenerando Guerrero" con l%iguientes características: en la imagen 
de perfil se observa una silueta de dos manos abierta' hacia arriba aparentemente sosteniendo 
la figura del Estado de Guerrero alrededor se obsera una linea en forme de media luna seguida 
de la siguiente leyenda Regenerando Guerrero @ReganerandoGuerrero Por otro lado se 
observa un video publicado en la biografia e la cuenta mismo que es del tenor siguiente tiene 
una duracion aproximada de un minuto c catorce segundos con dieciocho tomas videografias 
o mejor conocidas como escenas d manera continua con 1 8 mii reproducciones hace 
aproximadamente un mes 4 veces inpartid en las que se observan a diversas personas del 
sexo masculino y femenino y única -'ente se escucha música de fondo. 

--
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Tiempo dei video Desc.ción de o observado 
0-1 segundos 

Imúsica de fondo> 
Escena  if  se observa el siguien- texic' "Regenerando Guerrero 20h Bienvenido a 
"Conociai,do Guerrero': en corn.' /a de Felipe Casarrubias conozcamos Chilapa de 
Alvarez. En el programa da hoy:'. onoce la concatedral de la ciudad da Chi/apa. El 
increible trabajo de los artesanos'i, calas"... 

0-2 segundos 
Imúsica de fondo) 

Escena 2: se mira un fondo 
"REGENERANDO GUERRERO 

color negro y se observa el siguiente iexio: 
DIO DIGITAL INFORMATIVO" 

'""' ... ,.. ..-, ., 'i, 

* 

' REGENERANDO GUERRERO 
MIO O DII iTiL it F880 I,Ti /9 

.. . 

it. . 4' 
: sus  

0-6 segundos 
)niúsica de tondo) 

Escena 3: se observa en un recuaro ia imagen de una persona dei sexo masculino, 
de poio cano. iez morena. sonrien.. aizando la mano derecha. 

0-10 segundos 
Imúsica de fondo) 

Escena 4: se observa en un recua» 
tez morena, pelo cano, sonriendo, .sieniendo 
oira persona que porta un sornbrer, 

ola imagen de una persona del seso masculino 
su mano derecha sobre ia espalda da 

0-14 
segundos 

(música de fondo) 

Escena 5: se observa en un recuao 
tez morena, pelo cano, sonriendo. 

la imagen de una persona del sexo masculino. 

0-18 
segundos 

)música de fondo) 

Escena 6: se observa en un recuadrt is imagen de tres personas dei sexo masculino. 
de izquierda a derecha, la primera :eva  sobre el cuello unas llores, de iez morena, 
pelo cano, la segunda, de pelo neO:  o, visie una camisa blanca y la tercera, de tez 
morena, pelo negro y porta lentes. 

0-22 
segundos 

(música de fondo) 

Escena 7: se observa en un recua.. a una persona dei sexo masculino, pelo negro, 
de iez morena, levantando su braz .zquierdo, viste un traje oscuro con corbata. 

0-25 
segundos 

(música de fondo) 

Escena 8: se observa en un necu'-'. 
morena, pelo negro, de espalda se 

ro a una persona del sexo masculino, de tez 
"ira a otra persona de pelo cano, portando lenies. 

0-29 
segundos 

(música de fondo) 

Escena 9: se mira en un recuadi o 'e una persona del seco masculino, tez morena, 
pelo negro, sobre el cuelo porte flores visie una camisa color blanca, con un chaieco 
oscuro, al fondo se observa a distintas personas. 

0-32 
segundos 

(música de fondo) 

Escena lO: se obServa en un recuad,'o 
peto negro, portando lentes, sosteniendo 
levantando el brazo derecho. 

a una persona dei seso mascui,rio, tez morena, 
en la mano izquierda un micrófono y 

0-36 
segundos 

(música de tondo) 

Escena 11: se observa un recuadro a dos personas del seso masculino, de izquierda 
a derecha, la primera de tez moreris, oelo cano, viste un irsje oscuro cori corbata, la 
segunda de tez morera, pelo negro. sonrendo. 

0-40 
segundos 

lmúsica de fondo) 

Escena 12: se observa en un renedro e una persona del sexo masculino ce tez 
morena. pelo cano, visie un traje ouro con corbaia, fnnte a un pódium que contiene 
el escudo nacional. 

0-47 
segundos 

(música de fondo) 

Escena 13: se observa en un recuÑdro  a una persona dxl seso femenino, pelo negro, 
corto, de tez morena clara, sosienndo en la mano derecha un micrófono. 
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0-50 
segundos 

(música de fondo) 

0-54 
segundos 

(música de fondo) 

0-58 
segundos 

(música de fondo) 

1-07 
minuto con 
segundos 

(música de fondo> 

Coordnacón 
Contendoso Ek'çtcra. 

Escena 14: se observa en un recuadro 
saludándose del izquierda a derecha, la • - re de tez morena pelo cano, con camisa 
clara de manga larga, a segunda ez morena porta una gorra, a tercera, de tez 
morena y porte un sombrero. 
Escena 15: se obser - -n un recuadro a dos personas de izquierda a derecha, la 
primera del sexo,mculino, tez morena, pelo corto, negro. la segunda del sexo 
femenino. d.ie  moreta. peto cano. 

Escena'16: se observ.', - n un recuadro a dos personas de izquierda a derecha, la 
primera del sexo temeni o, tez morena clara, peto corto negro, la segunda del sexo 
masculino, tez morena, p'Io negro, corto. 

/ femenino y masculino, so 
siguiente: 'JUNTOS HAPE 

Escena 17: se úbserva e 
eniendo en las manos unas letras que forman el texto 
ros 

un recuadro a un grupo de personas de pie, del sexo 

V5FAL  BRI 
nrJvv 
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s» parsoiias del sexo masculino, 

1-14 
minuto con 
segundos 

)música de fondo)  

Escena IB: so observa un 
dice el texto siguiente: 'LA  

do en color negro, con unas letras en color blanco, que 
TRANSFORMACIÓN AVANZA' 

4.- Seguidamente se describe la liga link de la página electrónica que hace 
referencia el escr'to de denuncia, así com el acuerdo de tres de septiembre, dictado 
por el Coordinador de lo Contencioso Eletoral, y que se identifica como número 4) 
en el preámbulo de la presente dilencia con la descripción que sigue: 
https:IIw'vw.facebook.com/36524735ç,9379/videos/2792j 2866449530  se hace 
constar que arrojó la siguiente informaciór se trata de un video publicado en la red 
social "Facebook" a través de la cuenta "iegenerando Guerrero". El contenido çlel" 
video es del tenor siguiente: tiene una dración de un minuto con treinta ,y&es 
segundos; tiene como pie de video la palatia "Fertilizante", fecha de publicación '17 
de mayo de 2020 a las 16:O0' con "74 comnt arios" y '284 veces cornpartida dicho 
video cuenta con diez tomas videografias.: o mejor conocidas corno escenas de 
manera continua, en las que se observan a diversas personas del sexo femenino y 
masculino; debajo del video se observa la siguiente leyenda. 
"CI objetivo final del Programa de Fertilizante' Gratuito es que el ser 
campesino ya no sea un sinónimo de pobreza en #Guerrero, al contrario que sea 
un sinónimo de bienestar: Pablo Amílcar Sar, Ol 
En Chilpancingo, el representante del Gobie • de México en #Guerrero, Pablo 
Amílcar Sandoval Ballesteros inició con la, - ' ega del fertilizante gratuito para la 
zona Centro.

/ 
Durante la puesta en marcha inforrn/que en entidad se distribufrán alrededor 
de 180 mil toneladas de fertiizantera más d 16 mil campesinos pre validados, 
de las cuales, 3 mil 100 sØn orientada:, para Chilpancingo y sus 46 
comunidades." 

6.- Acto continuo, se çl-scribe la liga o link - la página electrónica que hace 
referencia el escrito de dénuncia, y que se identift- como número 6) en el preámbulo 
de la ' presente '. diligencia como: 
https:fítwitter.com/San,kmilçar/status11281 664492 21188608, por lo que se hace 
constar que arrojó la siguiente informacón: se trata de imágenes y textos publicadas 
en la red social "Twitter" a través de la cuanta "Pablo Sandoval B" '@SanAmilcar"  que 
contiene las siguientes características: como fotografía de perfil se observa en un 
círculo la imagen de una persona del sexo masculino, de tez morena, pelo negro, 
corto, viste una camisa de cuello color blanca, y seguidamente se observa el texto 
siguiente: "Ayer realizamos una interesante visita al Çentro de Investigación Regional 
Pacifico Sur, Campo Experimental lguala del lNlFA en compañia del Secretario de 
la SADER Víctor Villalobos y del Subsecretario Miguel García Winder 1/2. 4 '." 
comentarios 8 reenvíos y  30 like", con fecha de • blicación "2:00 p. m. ' 10 ful. 
2020'TwitterforiPhone" Seguido de lo anterior, se otserva un texto que dice: 
"Conocimos varias de las investigaciones que están ?aIizando en el área agrícola 
de productos como el ajonjolí, algodón, limón y miz,' sin duda beneficiarán al 
estado. 
El talento de los agrónomos más pie parados del is confluyen aquí, nuestro 
agradecimiento a todos eios. 2/2" 
En la parte inferior se observan cuatro imágenes; 
personas del sexo masculino, de izquierda a derecha, 
una camisa color blanca, cubre boca blanco y sombr 
tez morena, de pelo negro, corto, con un chaleco y cu 
observa un sembradío.  
8.- Seguidamente se describe la liga o link de la 
referencia el escrito de denuncia, así como el acuerdo 
por el Coordinador de lo Contencioso Electoral, y que 
en el preámbulo de la presente diligencia con 

primera se observa a dos 
primera, de tez blanca, viste 

'o, y  la segunda persona, de 
e boca azul, a un costado se 

ágina electrónica que hace 
f tres de septiembre, dictado 
te identifica como número 8) 
la  descripción que sigue: 

ptos!a.8 11638675542:8'!" 
31799351553791 79 se hace constar que arrojó la siguie'rhe información: se trata de 
una imagen publicada en la red social 'Facebook", a iraves de la cuenta personai 
denominada "Pablo Amílcar Sandoval" con fecha de publicación "10 defuio de 2020 
a las 11:46'Ç en ella se observa a dos personas del sexo masculino, de izquierda a 
derecha, la primera, de tez blanca, viste una camisa en color blanco, porta cubre boca 
blanco y sombrero, la segunda, de tez morena, de pelo negro, corto, con un chaleco 
y cubre boca azul, al fondo se observa a otra persona de tez morena, con gorra y 
cubre boca. 
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9.- Seguidamente se describe la liga o link de la página electrónica que hace 
referencia el escrito de denuncia, así como el acuerdo de tres de septiembre, dictado 
por el Coordinador de lo Contencioso Electoral y que se dentifica como numero 9) 
en el preambulo de la presente diligencia la descripcion qu ue 
https /;www facebook com/Pablo Sandoval l3p14eos/videos/336631608671 184 
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se hace constar que arrojó la siguientjpfdrmación: se trata de un video publicado en 
la red social Facebook a travs-d' a cuenta Pablo Amilcar Sandoval el cual 
contiene las siguientes caracteticas tiene una duracion de un minuto con treinta y 
un segundos; en el video se oserva a una persona del sexo masculino, de tez 
morena, peto negro, corto, viste ua camisa blanca con chaleco color café, en la parta 
pectoral derecha del chaleco se \bserva una leyenda en letras pequeñas que dice 
"Pablo Amilcar Sandoval B"; la peiona se encuentra hablando en forma directa a la 
grabión, detrás de ella se observ una cancha techada, al fondo se mira a diversas 
perso'nas del sexo femenino y ma4ulino, algunas sentadas sobre gradas visibles al 
fondo de la magen, otras personas ¿le pie en la parte central de la cancha; en la parte 
inferior de la imagen se observa' el txto siguiente: "Juan R. Escudero, Becas para el 
Bienestar Benito Juárez". La public4ión tiene de "8 de fu/jode 2020 a las 14:48" se 
acompaña de un texto que dice: "tamos en el municipio de Juan R. Escudero 
supervisando los operativos de pago tlel  programa de Becas para el Bienestar Benit.  .. 
Juárez' cuenta con "83 comentarios"335 veces compartido' Seguidamente se ha 
constar que en el transcurso del videc%se escucha una voz masculina que dice: 
Estamos aquí en Juan R. Escuderc? del operativo de pago de becas.. .hee, del 

Sistema Benito Juárez, heee.. Estan-íos terminando ya el operativo. Hee, están 
cobrando algunas de las -comunidades. Heee, en realidad estamos pagando a 95 
personas en este operativo, pero heee, tenemos heee varios cientos de beneficiarios 
en el sistema de becas Benito Juárez, 1726 beneficiarios en heee educación básica, 
1310 en educación media y  427 en educación superior. Esto es, 10 millones de pesos, 
más de 10 millones de pesos cada bimestre llegan al muni,çIio de Juan R. Escudero, 
por el sistema de becas Benito Juáréz, más todos demás hee proyectos y 
programas que hay en el municipio. También es)l aqui un buen número de 
actividades de la escuela es nuestra, donde vanj estar llegando recursos a las 
escuelas para la remodelación y para la dignificaoí5n de la educación en el Estado de 
Guerrero. Es el motivo de nuestra visita y estamos supervisando que no haya ninguna 
irregularidad, que no haya ningún problema con el cobro y heee viendo como se está 
trabafando en el estado de Guerrero todos los días, con todas las medidas necesarias 
del Covid. Hee la sana distancia y la utilización de todos los implementos como el gel, 
etcétera, para evitar cualquier contagio."  - 

,...... 
..: 

10.- Seguidamente se describe la liga o link de la página electrónica que hace 
referencia el escrito de denuncia, y que se identifica como número 10) en el 
preambulo de la presente diligencia como 
https://www.facebook.com/PaoSaridovaLE3allesteros/Ohotos/pcb.31746795659047  
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38/3174678145904880, y sejlace constar qjrojó la siguiente información: se trata 
de una imagen publicada eti la red social "Fcebook", a través de la cuenta personal 
denominada "Pablo Amílcar Sandoval" con fécha de publicación "8 de julio de 2020 a 
las 11:53", se observa,a cuatro personas de pie, en una cancha, de izquierda a 
derecha la primera del sexo femenino de tez morena viste una blusa y pantalon de 
tez morena, pelo recogido, con cubre boca azul, del lado izquierdo en su hombro lleva 
una bolsa en color negro, la segunda, del sexi masculino, de tez morena, pelo negro, 
corto, viste pantalón, camisa blanca de manga larga, chaleco, con cubre boca azul y 
sostiene en la mano derecha un micrófono, la tercera, del sexo masculino, de tez 
morena, viste pantalón y playera de manga corta y chaleco, la cuarta, del sexo 
masculino, de tez morena, viste de color oscuro, lleva una gorra y cubre boca negro, 
Al fondo de la imagen se observa algunos vehículos, distintas personas sin que se 
logre describir. 
11.- Seguidamente se describe la liga o link de la página electrónica que hace 
referencia el escrito de denuncia, y que se identifica como número 11) en el 
preámbulo de la presente diligencia como: 
https://www.facebook.com/Pablo.5afldoval.Ballesteresfohotos/pcb,31746795659047  
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38/3174677995904895 se hace constar que arjo la siguiente informacion se trata 
de una imagen publicada en la red social Facebook a traves de la cuenta personal 
denominada Pablo Amilcar Sandoval con fecha de publicacion 8 de julio de 2020 
a las 11 53 se observa a diversas personas de pie del sexo femenino y masculino 
de izquierda a derecha la primera del sexo femenino de tez morena pelo recogido 
porta cubre boca azul, la segunda, del sexo masculino, de tez morena, pelo negro, 
corto viste pantalon y camisa blanca de manga larga con chaleco color cate sostiene 
en la mano derecha un micrófono, seguidamente se observa a dos personas del sexo 
masculino, de tez morena, visten ropa en color Jscuro, portan gorras y cubre bocas 
en color negro, al fondo se observa a diversas personas del sexo femenino de pie, 
con diferentes vestimentas, asimismo un tripeé que sostiene una bocina, asi como 
una mesa en color blanco. 

1 

1 

12.- Acto seguido, se describe la liga o link qe la página electrónica que hace 
referencia el escrito de denuncia, y que en el prembulo de la presente diligencia se 
identifica como número 12) 
https://www.facebook.com/Pablo.Sandoval.8ailesteros/photos/pcb,3  1746795659047 
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38/3174678019238226 se hace constar que arrojo la siguiente informacion se trata 
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de una imagen publicada en la red social Facebook a traves de la cuenta personal 
denominada "Pablo Amílcar Sandoval" con fecha de publicación: '8 de julio de 2020 
a las 11 53 se observa una cancha techada de basquetbol con estructura metalica 
columnas en color amarillo, se mira a diversas-personas en filas, con diferentes 
vestimentas, portando cubre bocas, de espalda hacía la cámara se observa a dos 
personas, la primera, sentada en una silla negra del sexo femenino, viste playera en 
color bianca y frente a una mesa de plástico, la segLinda, de pie del sexo masculino, 
viste playera color blanca, pantalón oscuro, sosteniendo sus brazos sobre una mesa 
color blanca. Alrededor de la cancha se miran distintas casas particulares. 
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14.- Acto seguido se describe la ligp4ink de la página electrónica que hace 
referencia el escrito de denuncia el preámbulo de la presente se identifica 
como httos//wwwfaceook c unicotvcanall3/videos/824430708092116 se hace 
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constar que arrojó la siui e información: se trata de un video publicado en la red 
social Facebook a traves de la cuenta UNICO TV' que contiene las siguientes 
caracteristicas tiene una duracion de nueve minutos con cincuenta y ocho segundos 
el cual conpen'e cinco tomas videografías o mejor conocidas como escenas de 
manera qptitinua se hace4  acompanar de un texto que dice PABLO AMÍLCAR 
SANDOVAL-SIJPERV/SA iPPERACIÓN DE PROGRAMAS FEDERALES EN 
TIERRA COLORADA' tienfecha de publicación "10 de julio de 2020 a las 16:26'Ç 
14 reacciones y "1 vez compj'tido' A continuación, se inserta un cuadro que contiene 
el tiempo o fracciones del vid4o y las capturas de pantallas correspondiente, así como 
lo descrito del audio que se l&ra escuchar en todo el trascurso del video. 

it  

.,.. 

1 

::1 
Tiempo dei 

vldeo 
Descripción de lo observado çi'r,' 

O O 

segundos 

Escena 1 Se serva a cinco personas de pie del sexo femeçiny 
masculino con direntes vestimentas portando cubre boca #""" 

,i,

,4, "- 

... 0-5 segundos Escena 2: Se obseiva a dos personas adultas a menor de edad de pie, 
con diferentes vestimentas, portando cubr,b&a, en la parte inferior de la 
escena, se observa l texto que dice: PabYo Amilcar Sandoval/Delegado de 
Programas Federale en el Estadp. de Guerrero realiza una visita de 
supervisión en TierraCoIorada, 

0-15 
segundos 

Escena 3: Se observa.a 
del sexo masculingilbon 
parte inferior  deA  escena 
Sandova//Deler/fido de 
realiza una visita de supervisión 

tres personas de pie, una del sexo femenino y dos 
diferente vestimenta, portando cubre boca y en la 

se observa el texto que dice: "Pablo Amílcar 
Programas Federales en el Estado de Guerrero 

en Tierra olorada' 

0-25 

se undos g 

Esc: Se observa a diversas personas de pie, del sexo femenino y del 
se masculino, con diferente vestimenta, portando cubre boca y en la parte 
inf€rior de la escena e observa el texto que dice: 'Pablo Amílcar 
'andoval/Dele gado de Pogramas Federales en el Estado de Guerrero 

1tealiza una v,sifa de supe 4i5ión en Tierra Colorada". 

A partir del segundo 37 hasta los 9 minutos con 58 segundos que concluye el video: 
Escena 5: se observa a cinco personas de pie, una del sexo femenino y cuatro del sexo 
masculino, vistiendo diferentes vestimentas, portando cubre boca, en la parte central, se mira a 
una persona del sexo masculino, que viste una camisa blanca de manga larga y chaleco café, 
sosteniendo en la mano derecha un micrófono. En la parte inferior de la escena sobre un fondo 
color rojo, se observa el siguiente texto: "Pablo Amílcar Sandoval/Delegado de Programas 
Federales en Gro". Se insertan dos imágenes para mejor apreciación: 

Se escucha una voz masculina que dice: 

"Quiero primero agradecerles su asistencia, es uy importante pera nosotros estar verificando 
cómo se están llevando a cabo estos operativos rimero porque necesitamos que se cumplan 
con las medidas de la sana distancia, que teng os los operativos de manera correcta para 
que no vaya e generarse un foco de contagios; egundo, porque es muy importante para el 
gobierno de México, que se pueda hacer llegar lo beneficios de estos programas directamente, 
sin intermediarios y de manera honesta estos pr ramas sociales; que no haya nada de que se 
les pidió dinero, de que se les pidió un moche que o haya ninguna irregularidad, y precisamente 
esa es la lógica de lo que estamos haciendo hoy qui; venir a supeivisar que no se genere una 
irregularidad, queremos decirles también a las au ridades de/municipio una disculpa por haber 
avisado con tan corto tiempo, pero esa es la lógic de que allá una preparación específica para 
el operativo, sino que podamos llegar de pront y encontremos como está funcionando el 
operativo de bienestar para el pueblo de Guerreré. para el pueblo de Tierra Colorada de aqui 
de Juan R. Escudero le pido a la Sindica Municiial que te haga llegar un afectuoso saludo al 
presidente municipal y a los miembros del cabildó. y es muy importante para nosotros que en 
este esquema podamos tener colaboración de os diferentes ámbitos de gobiemo estamos 
trabajando, muy cercado con todos los municipibs con todos los ámbitos de gobierno en el 
Estado, porque queremos que haya una coordinación impecable y que nos ayuden, en este 
caso con la vigilancia que se necesita en estos opérativos, tenemos 1,310 jóvenes alumnos que 
están en la modalidad de becas de educación módia superior, estas becas son universales a 
todos los jóvenes que estén en la prepa, en cualquier Universidad Pública tienen garantizado el 
acceso a la baca universal del gobierno federal; también tenemos las becas de educación 
superior, en el caso de Juan R. Escudero. tenemos 427 becas que se están entregando a los 
estudiantes de educación superior, queremos tener más beneficiarios queremos que crezcan 
estos programas hasta que logremos que a baos puedan atendérseles, sin embargo, pues el 
gobierno de México está haciendo esfuerzos muy grandes, haciendo esfuerzos en dos 
vertientes, primero, está haciendo un esfuerzo e austeridad, es decir, se están bajando los 
selanos de los altos funcionarios, ahora se ha c4mprometido que los mayores funcionarios del 
gobierno a no cobrar aguinaldo, este combate  4  la corrupción que hace que no haya, no se 
pierda el dinero que no se los lleven los funcionarios públicos a sus bolsillos, a cuentas en el 

4 
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extranjero y entonces se está haciendo un esfuerzo muy fuerte, es por ello que ustedes veran 
y están viendo seguramente en las redes sociales, en lo dios de comunicación el golpeteo 
que hay contra el gobierno de la cuarta transfor mucho golpeteo, muchas calumnias, 
muchos chismes que se van diciendo pero en el territorio se puede ver que finalmente los 
programas sociales llegan, que final sigue trabajándose en el gobierno y vemos también 
con mucha satisfacción el trabaj está haciendo callar todas esas mentiras, (inaudible)... 
amigas, amigos que bueno que"tenemos esta oportunidad... (inaudible).., de manera adecuada 
y lavarse las manos constantemente durante el día, aún en nuestras casas, aun con nuestros 
familiares mantengamos medidas porque como ha cambiado el semáforo en Guerrero de rojo 
a naranja, la gente se confía y cree que ya hay permiso para todo y puede darse un nuevo brote 
en Guerrerçlb cual nos ilevaria nuevamente a semáforo rojo, cuidémonos, cuidemos a nuestra 
familia, prejisamente la lógica de estos'pro gramas sociales es que las familias tengan un poco 
de recurs para qué no tengan qu4 estar saliendo constantemente. El Presidente ha 
conceptualizado en esta etapa que los programas sociales deben jugar las veces de red de 
protección social y que digamos aun cuddo tenemos mucha pobreza en diferentes lugares del 
país los más vulnerables puedan estar cfin estos pro gramas, que estamos pagando también ya 
la pensión para adultos mayores, la pen.smon para personas con discapacidad, para que a su 
vez las famiilas puedan tener estos ingrásos y resguardarse lo más posible en estas etapas, 
donde todavía el coronavirus lo tenernos en contagio. Se va poder controlar la pandemia 
estamos bajando el nivel de contagios, es poco a poco se van a generar las vacunas en un 
futuro cercano y vamos a recobrar una normalidad nueva, diferente claro que vamos a seguir 
teniendo medidas de salud pero en estos momentos queremos hacer hincapié en que no 
bajemos la guardia, cuidemos a nuestros lujos, a nuestros hermanos, a nuestros padres, para 
que logremos un bienestar en colectivo. vp/amente colectivamente vamos a poder parar la 
pandemia, no es una cosa solo de los g,biernos, no es una cosa solo de un sector de 1 
sociedad es de todos, ayudemos concientidpmos a los demás a que es por un beneficio co 
y les hago llegar un saludo de nuestra Sçretaria de Desarrollo Socíal que está trab, ndo 
también porque que todos los pro gramas flByan, pues les agradezco mucho esta o9f unidad 
de poder charlar unos momentos con uslede, quiero decirles que si tienen alguna

,pbservación, 
alguna queja, alguna recomendación vamos a estar aquí los diferentes coordir?ádores de los 
pro gramas, está acompañándonos no sola tmente el delegado de esta región, el Delegado 
Regional el Doctor Alberto Salgado, sino tambjén, el Coordinador Estatal del sistema de becas 
Benito Juárez, Gerardo Clemente López Ríl'mán, está aquí con nosotros y cualquier duda, 
cualquier problema que tengan no duden en acercarse para poder atenderlos de manera 
adecuada, les agradezco mucho y vamos a seguir adelante éón nuestro operativo, gracias 
compañeros de bienestar que bueno que esla,nos sailends(delante con estos operativos, a 
mis compañeros que están aquiles agradecemos y varpó"s a seguir con nuestros operativo. 
muchas gracias a todos." 

15.- Acto seguido se describe la liga o link de la página electrónica que hace 
referencia el escrito de denuncia y el preámbulo de la presente diligencia que se 
iderttifica como número 15) httPs:I/wwi.face,jook.corn/watch/?v=33524845O822866  
se hace constar que arrojó la siguiqøe información: se trata de un video publicado en 
la red social "Facebook" a trav de la cuénta "Pablo Amílcar Sandoval", y que 
contiene las siguientes caract%Íticas: tiene una duración de un minuto con catorce 
segundos, con fecha de pubJiación "9 de julio de 2020 a las 16:26" "35 comentarios" 
"93 veces compartido" çp'fiio nota al pie del video dice "Fertilizantes 2020" se 
acompaña del siguientitexto: "Mensaje del Subsecretario de Agricultura Miguel 
García Winderdurante"su visita a lguala" Es un vídeo grabado en una sola toma, en 
el que se observa dos personas del sexo masculino, de izquierda a derecha, la 
primera, de tez morena, pelo negro, corto, viste camisa de cuello y chaleco color café, 
porta un sombrero y cubre boca azul, la segunda, de tez blanca, viste una camisa de 
manga larga en color azul, porta lentes, cubre boca blanco y sombrero, al fondo se 
observa unos bultos estibados, con forros color blanco con verde. 
Se inserta imagen del video realizado en una toma videografias o mejor conocidas 
como escenas: 
Se escucha la primera voz masculina que dice: "(inaudible).., en relación a la 
producción de maíz y de otros cultivos y aproveciamos a ver cómo iba avanzando el 
programa de fertilizantes, que es un comprJniso del señor Presidente de la 
República, afortunadamente vemos que con el aoyo de todos, de todos, el Gobierno 
Federal, la Secretaria de Bienestar y el Gobierno statal, vamos avanzando muy bien, 
así que estamos muy contentos, esperemos que ls lluvias continúen y no nos hagan 
lo que el año pasado, que empezaron muy bieny luego se nos secaron, eh! pues 
muchas gracias". 
Se escucha la segunda voz masculina que dice: ',algunas palabras de usted?' 
Se escucha la tercera voz masculina que dice: 'solamente agradecer la visita del 
Secretario, del Subsecretario y reconocerle al Subsecretario que el manejo del 
programa este año fue (inaudible) distinto y estarnos remontando, nc solamente el 
año anterior, sino los años anteriores y ahora se púede decir que en Guerrero se está 
dando el fertilizante de manera muy adecuada sin' ninguna discriminación y a tiempo 
eso va ser (inaudible)" 
Se escucha nuevamente la primera voz masculina que dice: ...y sin ningún 
intermediario, directo a los productores y seguramente vamos a seguir trabajando, mil 

racias". 

Asimismo, cabe señalar que esta autoridad instructora decretó como medida preliminar de 
investigación un requerimiento de información relacionado con los hechos denunciados al ciudadano 
Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, de o cual se obtuvieron las siguientes premisas: 

1) El ciudadano Pablo Amilcar Sandoval ,Ballesteros, fue nombrado por la Secretaría del Bienestar como 
Delegado Estatal de Programas para el Desarrollo en el Estado de Guerrero, desde el uno de diciembre 
de dos mil dieciocho (taj y como obra en la copia certificada del nombramiento respectivo que obra 
agregada en autos) y al menos hasta el momento en que se presentó la queja y/o denuncia continuaba 
ostentando dicho cargo de acuerdo a lo informado por el propio denunciado. 

+ 
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2) El ciudadano denunciado se encuentra inscrito en el padrón de protagonistas del cambio verdadero 
de Morena y reconoció ser titular de las cuentas www.Facebook.corn/Pablo.Sancjoval Ballesteros! y 
https:IItwitter.corn/SanAmilcar 

Sin embargo, después de - - izar un análisis minucioso de los medios de prueIa que obraban en autos 
y en específico de l. publi aciones denunciadas, esta autoridad instructora no advirtió elementos 
suficientes que aç -ditaran :1 menos en grado indiciario una posible vulneración al artículo 134 
Constitucional, cke"conformida' con las conclusiones siguientes: 

1) De la revisión exaustiva de las publicaciones realizadas en las cuentas 
www.facebook.com/Pablo.San'oval  Ballesteros! y https://twitter.com!SanAmilcar, respecto de las cuales 
el denunciado reconoció su tularidad, no es posible desprender que en algu.b de los eventos 
denunciados se haya reveiao indicio alguno que haga presumir que Pabi6 Amílcar Sandoval 
Ballesteros, en su carácter de hervidor público haya entregado o promocionactó un programa social a 
título personal, es decir, no set advierte algún cartel, lona, artículo rotuladdo cualquier otro tipo de 
propaganda, a partir de la cual e pueda inferir que los programas sociales entregados a la población 
fueron realizados en nombre deliudadano denunciado o que se haya pltado de forma alguna el cargo 
que ostenta, de igual forma, de lá narrativa o de las intervenciones eviva voz realizadas por el servidor 
público denunciado no es posiblé advertir elementos que hagan ,pfesumir que los programas sociales o 
los beneficios entregados a ¡a población se hayan realizado eçvu nombre, dado que en ninguna de sus 
intervenciones se aprecia una narativa en primera persona/ 

2) No pasa desapercibido para eta autoridad instructóra que en su escrito primigenio el denunciante 
resaltó el hecho de que en algunas de las publicaciones denunciadas aparecía el servidor público 
denunciado portando un chalecoque tenía bordado su nombre y que desde su perspectiva ello se 
traducía en una promoción personlizada del citado servidor público, puesto que desde su punto de vista 
se actualizaban circunstancias sinjilares a las analizadas en la resolución emitida en el expediente del 
procedimiento especial sancionaddr SRE-PSC-71/2019. 

Sin embargo, se estima que en el caso bajo estudio no se reproducen las mismas circunstancias que se 
tomaron en cuenta para resolver el frocedimiento  especial sancionador antes referido: verbigracia, en el 
asunto federal si quedó plenamente.acreditado en autos que múltiples servidores públicos identificados 
como servidores de la nación particiiaron en actividades relacionadas con a implementación y ejecución 
de programas sociales portando indumentaria (gorros, chalecos y mochilas) que contenía de forma clara 
el nombre del Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador y que además, en distintos 
actos públicos relacionados con esas,tareas, diversas personas identificadas como delegados estatales, 
subdelegados regionales y servidoreé de la Nación hacían referencia expresa a que dichos programas 
sociales o los beneficios otorgados, e realizaban a nombre del Presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador. 

En cambio en el caso bajo estudio, o se encuentra acreditado ni siquiera de forma presuntiva la 
participación de servidores públicos tlistintos al servidor público denunciado que hayan realizado 
actividades relacionadas con la implerentación y ejecución de programas sociales y que para tal fin 
hayan portado indumentaria con el nonibre  del servidor público denunciado o de cualquier otro. 

De igual forma, no se encuentra acrelitado que el servidor público denunciado en sus discursos o 
intervenciones haya sugerido que la enttega de programas sociales o de los beneficios correspondientes 
se haya realizado en su nombre o gracias a él. 

Asimismo. es  relevante destacar que coni. independencia de que en el acta circunstanciada de inspección 
levantada por el fedatario electoral no 5?  haya hecho constar de forma expresa que en algunas de las 
publicaciones señaladas por el apoderatio legal del Partido de la Revolución Democrática, el servidor 
público denunciado portaba un chaleco cn su nombre bordado, ya sea por no haberlo percibido a simple 
vista, o bien, porque los medios de prueb no contaban con la nitidez apropiada, no se traduce perse en 
una omisión de la propia inspección. i 

Lo que en realidad se revela, es el déficitdemostrativo aportado por el denunciante ya que no se cLienta 
más que con las seis fotografías exhibida por el prornovente que en realidad son reproducciones de las 
fotos que aparecen en as publicacione denunciadas y que desde luego no cuentan con claridad 
suficiente para afirmar con cierto grado d certeza que se trata de indumentaria oficia' con la finalidad 
promocionar al servidor público, máxime que el hecho de que un servidor público utilice un chaleco que 
tenga bordado en una proporción minúscula su propio nombre, no necesariamente se traduce en una 
promoción personalizada, porque, en principio, de acuerdo a las reglas de la lógica, las máximas de la 
experiencia y de la sana crítica, dicha circunstancia no es perceptible a simple vista ni en las propias 
publicaciones denunciadas ni por los personas que asistieron a los eventos denunciados, a menos que 
se esté frente a frente con el citado servidor público; y, en segundo lugar, porque aún analizada dicha 
circunstancia en el contexto de los hechos denunciados y a la luz cie los medios de prueba que obran en 
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autos, no es posible inferir, ni siquiera de forma indiciaria un ejercicio de promoción personalizada o de 
uso indebido de recursos públicos ya que se reitera, no se advierten carteles, lonas, artículos rotulados 
o cualquier otro tipo de propaganda, a la cuaLse pueda deducir que los programas sociales 
fueron entregados a la po ación r'fmbre del servidor público denunciado, de igual forma, de su 
discurso o narrativa propia d 1 rvidor público denunciado no es posible advertir elementos que hagan 
presumir que los prograrn ociales o los beneficios entregados a la población se hayan realizado en 
su nombre o gracias aét 
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Así, al no advertirse elemento suficientes que acreditaran al menos en grado indiciario una posible 
vulneración de lo establecido n el artículo 134 Constitucional, mediante proveído de dieciocho de 
septiembre del año en curso, se ordenó de nueva cuenta la práctica de diversas diligencias de 
investigación preliminar, con cargo al ciudadano denunciado, en su carácter de Delegado Estatal de 
Programas para el Desarrollo en, Guerrero, requiriendo lo siguiente: 

1) Indique si con motivd de las labores desempañadas por la Delegación Estatal de Programas 
para el Desarrollo del Gobierno Federal en el Estado de Guerreró, usted, sus subalternos, o 
cualquier otro servidPr público, independientemente del régimen laboral que les asista, 
utilizan uniforme, indimentaria y/o algún aditamento ofiQiá), ya sea gorra, chaleco o algún 
otro accesorio y si cuajquiera de estos incluyen el norpbre impreso o bordado de su nombre 
o de cualquier otro furipionario o servidor público.  / 

2) En relación con el inciso anterior, remita evident3ia fotográfica de dichos accesorios, o bien 
una muestra de ellos. 

3) Precisar si dichos accesorios se enmJentran regulados en algún reglamento interno, 
lineamientos o cualquidr otra disposidión normativa, en caso de ser afirmativo este supuesto, 
indicar el nombre completo y su liíik o enlace electrónico de consulta. 

4) Indique el /ink o enlacé eiectrónico de consulta, o bien, remita las reglas de operación. 
lineamientos o cualquie otra norma tividad específica que regule los programas sociales de 
entrega de fertilizante gtatuito y de becas para el bienestar Benito Juárez. 

/ 
En atención a ello yén respuesta a lo requerido en los incisos 1), 2) y 3) el servidor público 

manifestó que no existe ndrnentaria oficialmente establecida para la Delegación de Programas para el 
Desarrollo y que por ende era imposíble remitir evidencia fotográfica de dicha indumentaria; asimismo, 
en relación con lo requérido en el inciso 4) manifestó que la Delegación de Programas para el Desarrollo 
en el Estado de Guerrero no es respohsable de los programas sociales de entrega de fertilizante gratuito 
y de becas para el Bienestar Benito Juárez, no obstante, proporcionó las ligas electrónicas para consultar 
las reglas de operación respectivas. 

Bajo contexto, se concluye qu de los elementos probatorios aportados por el denunciante y de 
los datos obtenidos de las diligencia preliminares de investigación decretadas por esta autoridad 
instructora, no se advierten indicios sufjcientes de que en los eventos objeto de la denuncia se hubiera 
realizado una promoción personalizada;del servidor público aquí denunciado 

Finalmente, cabe destacar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en ia jurisprudencia 45/2016, de rubro 'QUEJA. PARA DETERMINAR SU 
IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN ANALISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA 
ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA POLiTICO-
ELECTORAL", ha destacado que la autoridad administrativa electoral debe, por o menos de forma 
preliminar, analizar los hechos denuncíados a través de las constancias que se encuentran en el 
expediente con motivo de la queja, para determinar si existen elementos indiciarios que revelen la 
probable existencia oe una infracción. 

De ahí, que la admisión del proóedimiento sancionador estará justificada en caso de que, del 
análisis preliminar de os hechos denunciados, existan suficientes elementos para avanzar la indagación 
sobre la legalidad o ilegalidad de los actós supuestamente realizados por el denunciado: es decir, sólo 
en ese caso la autoridad competente deberá, en un pronunciamiento de fondo, valorar de forma 
minuciosa y exhaustiva las pruebas recabadas, con la finalidad de estar en condiciones de determinar si 
se acredita la infracción denunciada y la responsabilidad de los sujetos y, en su caso, fijar la sanción 
correspondiente. 

En suma, el desechamiento o adrriisión para posterior estudio de fondo de la denuncia por parte 
de a autoridad correspondiente dependérá del análisis previo a la admisión, de las pruebas que se 
encuentran en el expediente, y si de ello se advierte con cierto grado de certeza la supuesta infracción 
den u riciada. 

En el caso, corno ha quedado demostrado, a partir de un análisis preliminar de los hechos 
denunciados, de las diligencias de investigación y de las constancias que obran en autos, no es factible 
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advertir elementos mínimos que al menos de forma indiciaría revelen un ejercicio de promoción 
personalizada o de uso indebido de recursos públicos por parte del servidor público denunciado. 

En esa tesitura,-aí np haberse aportado elementos de convicción suficientes para acreditar la 
existencia de las infracciones benunciadas, ni la presunta responsabilidad del servidor público denunciado, 
al menos en un grado indíciario o presuntivo, en el caso particular se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 90, fracción VII, inciso a) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero2, en consecuencia, se desecha la queja y/o 
denuncia presentada por el apoderado legal del Partido de la Revolución Democrática. 

TERCERO. NOTIFICACIONES. Notifiquese por oficio este acuerdo al apoderado legal del Partido 
de la Revolución Democrática y por estrados al público en general, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 445 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

Así lo acuerda y firma, el Licenciado Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo Contencioso 
Electoral, ante el Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quien autoriza y da fe. Cúmplase. 
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(AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS) 

Lo que hago del conocimiento al público en general, mediante la presente cedula 

de notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo las nueve horas del día seis de octubre 

de dos mil veinte, en vía de notificación. Conste. 

LIC. G :RIEL VALLADARES TERÁN. 
PERSONAL AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

2 Artículo 90. La queja o denuncia será improcedente cuando: [..j 
VII. Las pruebas aportadas por el o la promovente no generen cuando menos indicios en cualquiera de las siguientes dos 
vertientes: 

a) Que permitan presumir la existencia (le los hechos denunciados. 
b) Que permitan presumir la intervención del o la probable responsable. 
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RAZÓN NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Clilpancingo, Guerrero, seis de octubre de dos mil veinte. 

/ 

En cumplimiento al acuerdo d fecha cinco de octubre de dos mil veinte, emitido por la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, dictado en el expediente IEPCICCEIPOSIOO8I2O2O; 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 445 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  55 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

se da razón que siendo las nueve horas del día seis de octubre de dos mil veinte, 

me constituí en el domicilio ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, 

Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el objeto 

de fijar en los estrados de este Instituto Electoral, la cedula de notificación y el acuerdo 

inserto, relacionado con el Procedimiento Ordinario Sancionador instaurado con motivo 

de la denuncia presentada por el ciudadano José Manuel Benítez Salinas, en su carácter 

de apoderado legal del Partido de la Revolución Democrática, en contra del ciudadano 

Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros y del partido Morena, por presuntas violaciones al 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (promoción 

personalizada y uso indebido de recursos públicos para afectar la equidad de la 

contienda); lo que se hace constar y se manda agregar a los autos del expediente en que 

se actúa para los efectos legales cor)ducentes. Conste. 
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EL rc LIC. ¿ IEL VALLADARES TERAN 

PERSONAL AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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